
En el marco de sus facultades y con el objetivo de promover y fomentar acciones orientadas al desarrollo pleno de 
las y los jóvenes del país, el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE) en concordancia con el Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de Juventud (Pro Juventud) 2014-2018 invita a las y los jóvenes 
mexicanos de 18 a 29 años de edad, estudiantes o egresados del nivel Superior interesados a participar en la 
convocatoria:

1.- OBJETIVO:
Asignar hasta a 275 jóvenes el acceso correspondiente, para la formación a distancia de metodologías para 
desarrollar proyectos de emprendimiento de base tecnológica o digital, mediante la Plataforma Spamex Online del 
Instituto Iberoamericano de Movilidad Internacional (IIMI).

2.-COBERTURA: 
Nacional

3.- POBLACIÓN OBJETIVO
Podrán participar las y los Jóvenes mexicanos de entre 18 y 29 años estudiantes activos, o egresados del Nivel 
Superior, conforme a lo dispuesto en las siguientes:

BASES

A. PERIODO DE INSCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y REQUISITOS

La Convocatoria tendrá una vigencia desde el día de su lanzamiento y hasta el 16 de febrero del 2018, dando cierre 
en punto de las 17:00hrs (Horario de la Ciudad de México).

Las solicitudes de postulación se presentarán únicamente mediante la plataforma: http://www.emprende.iberomovilidad.org/
 

CONVOCATORIA

EXPERTO(A) UNIVERSITARIO EN

Emprendimiento
Tecnológico

Las y los interesados deberán cumplir con el siguiente per�l y documentación:

B. PROCESO DE SELECCIÓN.

• Se otorgarán hasta 275 becas a las y los jóvenes mexicanos de entre 18 y 29 años de edad, egresados de alguna 
universidad pública o privada en el país o alumnos universitarios con matrícula vigente.

• Las instituciones, ponderarán el cupo con base en los aspirantes que cumplan cabalmente con el “PERFIL DE 
ASPIRANTE” y la “DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA”.

• Las instituciones podrán solicitar, si así lo consideran pertinente, una “Video Conferencia” con el concursante o 
demás instrumentos de acreditación que consideren convenientes.

• Los concursantes cuyos expedientes no cumplan con todos los documentos y requisitos señalados, no se 
considerarán como postulantes válidos en la presente Convocatoria.

La decisión de las instituciones es inapelable y cualquier situación no considerada en esta Convocatoria será 
resuelta a criterio de las mismas.

C. CARACTERÍSTICAS DEL APOYO.

Se otorgará acceso para el curso de formación hasta 275 jóvenes que serán seleccionados de manera conjunta 
entre el Instituto Mexicano de la Juventud y el Instituto Iberoamericano de Movilidad Internacional, con este 
bene�cio los seleccionados tendrán acceso a la inscripción y desarrollo del programa de formación, así como a la 
emisión del Certi�cado de los estudios realizados. 

Únicamente las y los jóvenes que acrediten el cumplimiento del 100% del programa de formación “EXPERTO(A) 
UNIVERSITARIO EN EMPRENDIMIENTO TECNOLÓGICO” y obtengan una cali�cación igual o superior a la mínima 
aprobatoria obtendrán un Certi�cado del curso, de conformidad con los programas aprobados por las 
instituciones. 

D. PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS.

La publicación de las y los jóvenes seleccionados será el día 01 de marzo de 2018.

Los resultados se publicarán en la página web o�cial del Instituto Mexicano de la Juventud:

www.gob.mx/imjuve

E. OBLIGACIONES DE LAS Y LOS JÓVENES SELECCIONADOS

Cumplir con la inscripción, desarrollo del curso dentro del tiempo límite para ello que contemplará del 05 de marzo 
hasta el 19 de Octubre de 2018

F. CALENDARIO

G. CONTACTO.

Instituto Mexicano de la Juventud
Teléfono: 1500 1300
Mail: empresasjuveniles2@imjuventud.gob.mx
Dirección: Serapio Rendón 76, Colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 06470, Ciudad de México (CDMX).

Instituto Iberoamericano de Movilidad Internacional
Celular: 5543457067
http://soporte.iberomovilidad.org 
Dirección: Plaza aviador Ruiz de Alda 11, 41004, Sevilla (España)

Ciudad de México, CDMX, a 01 de febrero de 2018.

*Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �nes distintos a los establecidos en el programa.
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REQUISITOS DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA

Ser ciudadano mexicano por nacimiento y tener 
entre 18 y 29  años de edad, cumplidos al cierre de 
la presente Convocatoria.

Ser residente en alguno de los 32 Estados de la 
República de los Estados Unidos Mexicanos.

Ser alumno universitario con matrícula vigente o  
egresado de universidad pública o privada en el país.

Contar con la formación académica acorde al 
programa.

Estar registrado en CÓDIGO JOVEN.

Subir toda la documentación completa, en tiempo y 
forma, en formato PDF (tamaño de archivo menor 
a 1MB).

1. Acta de Nacimiento o Cédula Única del Registro de 
Población (CURP).

2. Identi�cación o�cial: credencial para votar con fotografía, 
debidamente expedida por el Instituto Nacional 
Electoral (INE).

3. Comprobante de domicilio con fecha no mayor a 3 
meses de antigüedad (CFE, AGUA…).

4. Presentar Título o Cédula Profesional, en su caso, 
Constancia Académica con porcentaje de 
asignaturas cursadas y acreditadas, con �rma y 
sello de la Universidad, certi�cado o�cial de 
estudios, o cárdex de cali�caciones.

5. Presentar Currículum Vitae, con extensión máxima 
de dos cuartillas, con datos de contacto.

6. Entrar al link http://codigojoven.cloudapp.net/ ; y 
registrar tus datos para obtener tu CÓDIGO JOVEN.

7. Ingresar a la dirección electrónica
     http://www.emprende.iberomovilidad.org/
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*Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para �nes distintos a los establecidos en el programa.
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